
Resolucion de 18 de junio de 1852 declarando que los vein- 
ticinco arios que la ley exije para ejercer el oficio de Ase- 

sor basta que sean comenzados, 

El Director del Estado de Nicaragua á sus habitantes 
Por cuanto la Asamblea Legislativa ha resuelto lo si-
guiente.— E1 Senado y Cámara de Representantes del Es-
tado de Nicaragua constituidos en Asamblea 

RESUELVEN. 
Artículo único. Los veinticinco años que la ley exije pa- 
ra ejercer el oficio de Asesor, basta que sean comenzados. 

Dado en el Solon de sesiones de la Cámara de Repre-
sentantes. Managua, junio 8 de 1852 —José Joaquin Cua-
dra R. S —José Mariano Bolaños R. S--Al Poder Eje-
cutivo —Sala del Senado Santiago de Managua, junio 14 
de 1852.— José de Jesus Alfaro S S —Juan Guerra S S 
Por tanto: ejecútese—Managua, junio 18. de 1852 —José 
Laureano Pineda ----Al Señor Licenciado Don Pedro Ze-
ledon Ministro interino del despacho de relaciones y go-
bernacion 
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